
00004633
Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de septiembre de  dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE

ORDENASE  la  reproducción  del  oficio  No.  03-1912  del  13  de  julio  de
2018,   que   corresponde   a   la   Oficina   de   Registro   de   lnstrumentos
Públicos   de   Cali,   con   el   fin   de   que   proceda   a   levantar   la   medida
cautelar decretada.

NOTIQUESE,
La   Juez

....,

cEcii=E=;;EÉBomÑosoRDOÑEz
Rad.  2010-00852-00  (02)
Sqm*
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Auto lnter No.1581.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre dos  mil  Diecinueve

(2019)

En   atención   al   escrito   que   antecede   allegado   por  el   apoderado   de   la
parte  demandante,  se  procederá  a  decretar  el  embargo  de  las  cuentas
bancarias y  los derechos fiduciarios que tenga  la  demandada.

En    cuanto   a    los    bienes    muebles,    se   comisionara    al    Secretario   de
Seguridad  y  Justicia  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  para  que  realice
la   diligencia   de   secuestro   de   los   bienes   mueble   de   propiedad   de   la
demandada,  otorgándole  expresa  facultad  para  SUBCOMIsioNAR,
tal  y  como  lo  indica  el  artículo  38  del  C.G.P.  inciso  30,  salvo  el  numeral
11  del  Artículo  594 del  Código  General  del  Proceso.

Es  preciso  reiterar  que  los  funcionarios  de  policía  están  en  el  deber  de
prestar   colaboración   con   las   autoridades  ].udiciales   para   una   efectiva
prestación  del  servicio  de justicia,

Así  las  cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  DECRÉTASE  EL  EMBARG0  Y  SECUESTRO  de  las  sumas  de
dinero   que   tenga   o   llegare   a   tener   la   demandada   FLOR   ALBA
SERNA  con  C.C#29.178.923,  en  cuentas  corrientes  o  cuentas  de
ahorro   (exceptuando   la   proporción   inembargable   prevista   por   la
Ley)   CDT`S   de   corporaciones,   fiduciarias   y   entidades   bancarias
relacíonadas  en  el  escrito  que  antecede  de  esta  ciudad  y  que  para
todos  los  efectos  legales  se  dan  por  reproducidas  en  el  presente
auto,     dineros     que     serán     consignados     en     la     cuenta     única
#760012041700  y código de dependencia  #760014303000 de  la  Oficina
de  Ejecución  Civil  Municipal.

2.-COMISIONAR al  Secretario  de  Seguridad  y Justicia  del  Municipio de
Santiago  de  Cali,  a  fin  de  que  se  lleve  a  cabo  la  diligencia  de  secuestro
de  los  bienes  muebles  ubicados en  la  Calle  23  #41D-04  barrio  San  Judas
Tadeo   o   en   la   dirección   que   se   indique   al   momento   de   practicar   la
diligencia  de  secuestro,  de  propiedad  de  la  demandada.

Confiérase   al   comisionado   expresa   facultad   PARA   SUBCOMISIONAR  al
funcionario  de  Policía  que designe  para  tal  efecto.

Confiérase  al  comisionado  las  mismas  facultades  que  para  el  caso  está
revestido  éste  comitente,  incluso  la  de  designar secuestre,  advirtiéndole
sobre  la  observancia  de  los  Artículos  38,  39  y  40  del  Código  General  del
Proceso,   salvo  el   numeral   11   del  Artículo   594  del   Código  General   del
Proceso.



Limítese  la  medida  a  la  suma  de $45.487.540.

Líbrense  las comunicaciones correspondientes.

NOTIFIQUESE,

La   Juez

CECILIA EUGENIA LAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2018-00588-OO  (05)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No  170  de  hoy  se  notifica  a  las  partes el
auto antenor.

F;.¥S.#du?n?cí¥,C?g±9
Garlos



00004631
Auto Sust No,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre  de  dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito  que antecede,  el juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR    la    solicitud    de    REMANENTES    que    realiza    el    Juzgado
Veintidós   (22)   Civil   Municipal   de   Cali-Valle,   sobre   los   bienes   que   por
cualquier  causa   se   llegaren   a   desembargar  o  del   producto  de   los  ya
embargados,     del     demandado     RODOLFO     CASTRO     PULGARIN     con
C.C#16.788.920,  por ser el  primero que  en  tal  sentido  se  recibe.

Líbrese el  oficio correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

E=I-E=

CECILIAEUGENI¢±AÑOSORDOÑEZ
Rad.  2018-00239-00  (24)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTI^G0 DE CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el

auto anterior.

Fecha: 01-Octubre-2019

sectar,aca,:íl;Tgf;%¥:`,Í!i;afe::no
Secretarlo
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Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de Septiembre  de  dos  mil  dieciocho
2018.

En  escrito  que  antecede  la  apoderada  de  la  parte  demandante  dentro  del
proceso    que    se    adelanta    en    el    Juzgado    Segundo    Civil    Municipal    de
Ejecución  de  Sentencias  de  Cali  bajo  la  radicación  11-2017-330,  solicita  se
autorice   la   entrega   del   oficio   #03-2497  del   04  de  septiembre  de   2019
dirigido  a  la  Oficina  de  Registro de  lnstrumentos  Públicos.

Por  lo  anterior,  se  procederá  a  realizar  la  reproducción  del  oficio  No.  03-
2497   del   04   de   septiembre  de   2019,   toda   vez  que   se  cumple  con   las
exigencias del  numeral  10  inciso 4 del  Artículo  597  del  C.G.P,  el  Juzgado

RESUELVE=

ORDENASE    la    reproducción    de    los    oficios    No.    03-2497    del    04    de
septiembre   de   2019,   toda   vez   que   se   cumple   con   las   exigencias   del
numeral  10  inciso  4  del  Artículo  597  del  C.G.P.

NOTIQUESE,
La   Juez

rE=:'L;IáCECILIA EUGEN BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2014-00825-00  (13)
Sqm*

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCI0N  DE
SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.

Fecha: 01-Octubre-2019

|`LiÉgfiuos tle E|ecuclón

S_:lvaCan.o
Secret.ir!o
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO DE EJ

CIVIL MUNICIPAL
¡TC-UcióN

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de septiembre de dos mil diecinueve 2019.

En  escrito  que  antecede  el  demandada,  solicita  la  reproducción  del  oficio
03-1702  del  26  de junio  de  2019  y  el  pago  de  los  depósitos judiciales  que
se encuentren  a  su favor.

Es   preciso   indicarle   al   peticionario  que   una   vez  diligenciado   el   oficio  de
desembargo  ante  el  pagador  de  iNDUSTRiAS  CATO  SAS,  se  procederá  a
ordenar el  pago de  los dineros a  que  haya  lugar,  por lo anterior el juzgado,

RESUELVE:

1.-ORDENASE  la  reproducción  del  oficio  No.  03-1702  del  26  de JUNIO  de
2019,  que  corresponde  al  pagador  de  INDUSTRIAS  CATO  SAS,  con  el  fin
de que  proceda a  levantar la  medida  cautelar decretada.

2.-UNA VEZ  diligenciado  el  oficio  que  se  ordenó  en  el  presente  auto  ante
el  pagador  de  INDUSTRiAS  CATO  SAS,  se  procederá  a  ordenar  el  pago  de
los dineros a  que  haya  lugar.

NOTIQUESE,
La   Juez

/

CECILIAEÚGiÑIABOLAÑOSORDOÑEZ
Rad.  2012-00655-00  (26)
Sqm*
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Auto lnter No.1582.
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre  de  dos  mil  dieciocho  de
2018.

En   atención   al   escrito   que   antecede   y   como   quiera   que   la   medida
procede, el despacho,

RESUELVE:

DECRÉTASE    EL    EMBARGO    y    RETENclóN    de    los    cánones    de
arrendamiento  que  perciba  la  demandada  LINA  MORENO  DE  GOMEZ  del
inmueble    ubicado    en    la    Transversal    2A    #1C-140    Urbanización    el
Danubio,   conforme  al  artículo  593  numeral  4  del  C.G.P.

Líbrese    oficio    al    arrendatario    señor    GLEN    EDUARDO    MEJIA    PEREZ
inmueble  ubicado  la  Transversal  2A  #1C-140  Urbanización  el  Danubio.

Limítese  la  medida  a  la suma  de $10.730.280.

NOTIFIQUESE,
La   Juez

CECILIA  EUGEN
'BÓ

LAÑOS ORDOÑEZ
RAD.-2016-00867-00  (05)
Sqm*



Auto lnter No 1577
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve

2019.

Procede  el  Despacho  a  desatar  el  recurso  de  reposición  y  subsidio
de  apelación   interpuesto   por  la   apoderada   del   tercero   poseedor
dentro   del   incidente   de   levantamiento   de   embargo   y   secuestro
contra los numerales 2°, 3°, 4°, y aclaración del numeral 5° del auto
de sustanciación  No.  3715 de  13 de agosto de 2019 en  los cuales se
rechazó  de  plano  el  incidente  de  desembargo  propuesto,  Ia  nulidad
invocada y se  negó el  amparo  de  pobreza.

Sostiene    la    recurrente   en    primer   lugar,    que   el   término    para

o        Zrfte.se5n5;r :'ei,nc::á.npt: dpea:aes:Tb.aerrgc:re.st:3:eecéá:renq::n:F.ess:udve:
presente en  la diligencia de secuestro corre a  partir de la  notificación
del  auto  que ordena  agregar el  despacho comisorio  al  proceso.

Por otra  parte y respecto de la nulidad  invocada, sostiene que habrá
nulidad  parcial cuando se adelantan actuaciones ocurrida  una causal
de  interrupción  del  proceso  conforme  al  núm.  3°  del  art.   133  del
C.G.P,,   de   manera   que   el   fallecimiento   de   la   demandada   BEITY
ALVAREZ  GALLEGO  ocurrido  el  29  de  agosto  de  2016  interrumpe  el
proceso   de   pleno   derecho   desde   esa   fecha   y   por   lo   tanto   las
actuaciones   adelantadas   con    posterioridad   al   fallecimiento   son
nulas.

Finalmente  solicita  que  como  consecuencia   de   la   revocatoria   del

•          auto,  se  le  otorgueel  amparo  de  pobreza  al  señorHENRYIGNACIO
PARRA  PENAGOS  y se  aclare  el  núm.  5°  del  auto  atacado  indicando
que  la  interrupción  del  proceso  se  surte  desde  el  fallecimiento  de  la
señora  BEITY ALVAREZ GALLEGO ocurrido el  29 de agosto de 2016.

El    apoderado    demandante    descorre    el    traslado    del    recurso
interpuesto  argumentando  que  el  señor  HENRY  IGNACIO  PARRA  sí
estuvo presente en la diligencia de secuestro, por lo tanto el término
para   presentar   el   incidente   de   desembargo   es   de   05   días   de
conformidad con el art.  597 Ibídem, además indica que la recurrente
no   está   legitimada   para   advertir   la   nulidad   que   alega   y   que   la
interrupción  del  proceso  opera  desde  el  momento  en  que  el  juez
tenga   conocimiento   del    hecho   que   la   origine,    agregando   que
desconocía  que  los  demandados  habían  fallecido.

Al  respecto es preciso indicar delanteramente, que le asiste la  razón
a  la  recurrente  en  cuanto  al  término  establecido  en  el  núm.  8°  del
Art, 597 del C.G.P., para el tercero poseedor que no estuvo presente
en   la   diligencia,   el   cual   corre  desde   la   notificación   del   auto   que

``)



ordena  agregar  el  despacho  comisorio  al  proceso,  sin  que  en  este
especial  asunto deban  analizarse situaciones de  las cuales no quedó
constancia  en  el  acta  de  la  diligencia  de  secuestro,  como  el  hecho
de   que   el    señor   HENRY   IGNACIO    PARRA    PENAGOS   sí   estuvo
presente al  momento de  realizarse  la  diligencia  de secuestro.

Siendo  así  las  cosas,   el  término  que  corre  en  este  asunto   para
presentar  el  incidente  de  desembargo  inicia  a  partir  del  auto  que
agregó  la  diligencia  de  secuestro  al  proceso  (22  de julio  de  2019);
luego  entonces el  incidente se  presentó en  término.

De   otro   lado   y   en   lo   que   respecta   a   la   nulidad   que   invoca   la
recurrente,  se  debe  precisar que  si  bien  es  cierto  la  misma  no  está
legitimada  para  advertir  las  posibles  nulidades que  se  presenten  en
el   proceso,   basta   con   que   una   parte   o   un   tercero   ponga   en
conocimiento del Juez un acto de interrupción del  proceso,  para que
éste  tome  las  decisiones  a  que  haya  lugar,  pues  es  clara  la  norma
al establecer en el  art.160 del  C.G.P., que "E/ 7.uez,  /nmedí-atiamen£e
tenga  conocimiento del  hecho que origina  la  interrupción,  ordenará
notificar  por  aviso   al   cónyuge   o  compañero   permanente,   a   los
herederos,   al  albacea   con  tenencia  de   bienes,  al  curador  de  la
herencia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fue excluido
o  suspendido  del  ejercicio  de  la  profesión,  privado  de  la  libertad  o
inhabilitado,  según fuere el caso." (Subravado Fuera de texto)

Ahora,  si  bien  es  cierto  el  despacho  conoció  del  fallecimiento  de  la
demandada    BEITy   ALVAREZ    GALLEGO    a    través    del    incidente
propuesto  por  la  recurrente,  el  lnc.  20  del  núm.  30  del  art.  159  del
C.G.P. , establece que ``la interrupción se producirá a partir del hecho
que /a oH.gí.ne" por lo tanto, y como quiera que el deceso de la señora
ALVAREZ  GALLEGO  se  produ].o  el  29  de  agosto  de  2016,  es  desde
esa fecha en que debe generarse la interrupción del proceso, aunque
solo    hasta    ahora     haya    sido    puedo    en    conocimiento    y    en
consecuencia  es  pertinente aclarar el  numeral  50  del  auto  atacado,
en  tal  sentido.

En  virtud  de  lo  anterior,  al  tenor  de  lo  dispuesto  por  el  numeral  30
del  artículo  133  del  C.G.P.,  se  ven  afectadas  de  nulidad  todas  las
actuaciones  surtidas  con  posterioridad  a  esa  fecha  (el  deceso  de  la
demandada),  pues  no  puede  confundirse  entre  el  momento  en  que
se   produce   la    interrupción   y   el   tiempo   en   que   el   ]-uez   tiene
conocimiento  del  hecho  que  la  origina.

Por  lo  anterior,  encuentra  el  despacho  sustento  para  decretar  la
nulidad  de todas  las  actuaciones  surtidas  al  interior de  este  asunto
desde el 26 de agosto de 2016 y como quiera que el embargo de los
derechos  de  propiedad  de  la  demandada  BEITY ALVAREZ  GALLEGO
fue decretado mediante auto de  16 de diciembre de 2016, el   mismo
se  encuentra  viciado  de  nulidad,  por  lo  que  se  impone  ordenar  el
levantamiento   del   embargo  y  secuestro   de   los  derechos   que   le



®

correspondan  a  la  demandada  fallecida  BEITY  ALVAREZ  GALLEGO
sobre  los inmuebles identificados con  la  matricula  No.  370 -314793
y  370  -314845  de  la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos
de  Cali.

Consecuente  con   lo  anterior,  y  en  virtud  de  la  nulidad  decretada
sobre  el  auto  que  embarga  los  derechos de  propiedad  de  la  señora
ALVAREZ  GALLEGO,  respecto  de  los  inmuebles  identificados  con  la
matricula   No.   370   -   314793   y   370   -   314845   de   la   Oficina   de
Registro   de   lnstrumentos   Públicos   de   Cali,   por   sustracción   de
materia  no  hay  lugar  a  continuar  con  el  tramite  del  incidente  de
desembargo    presentado    por   el    señor   HENRY   IGNACIO    PARRA
PENAGOS a  través de su  apoderada,

En  conclusión  habrá  de  revocarse  entonces  el  numeral  3°  del  auto
atacado,   y   en   su    lugar   se   decretara   la   nulidad   de   todas   las
actuaciones surtidas al  interior de este asunto desde el  26 de agosto
de   2016,    sin   que   deba    continuarse   con    el   trámite   incidental
propuesto.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,
RESUELVE

1.-   DECRETAR   la   nulidad   de   todas   las   actuaciones   surtidas   al
interior del  proceso desde el  29  agosto  de  2016  por lo expuesto  en
la  parte  motiva  de esta  providencia.

2.-LEVANTAR la  medida  de embargo y secuestro  que  recae sobre
los   derechos   de   propiedad   que   le   pertenezcan   a   la   demandada
fallecida       BEITY      ALVAREZ      GALLEGO      sobre      los      inmuebles
identificados con  la  matricula  No.  370 -314793 y  370  -314845 de
la  Oficina  de  Registro  de  lnstrumentos  Públicos de  Cali.

3.-ACLARAR el  numeral  50  del  auto  de  sustanciación  No.  3715  de
13  de  agosto  de  2019,  en  el  sentido  de  indicar  que  la  interrupción
del  proceso opera  desde el  29 de agosto de 2016.

4.-  ABSTENERSE   de   continuar  con   el   trámite   del   incidente   de
desembargo    presentado    por   el    señor   HENRV   IGNACIO    PARRA
PENAGOS a través de apoderada  por sustracción  de  materia.

NOTIFIQUESE

La Juez

CECILIA EUGE
Rad.  2014-01272  (22)
Jp.

OS ORDOÑEZ

;.:
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Auto sust No 4638
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  septiembre  de  dos  mil

diecinueve  2019.

En  escrito  que  antecede,  el  apoderado  demandante  solicita  se  cite  a
los    señores    EDGAR   ALVAREZ    GALLEGO   y   JOSE   ARIEL   ALVAREZ
GALLEGO,   sin   embargo  en   primer  lugar  previa   a   la   citación   de   los

prenombrados,  deberá  el  togado  acreditar  la  calidad  de  herederos,
manifestar    de    que    demandado    son     herederos,     y    finalmente
manifestar si  conoce  la  existencia  de  proceso de sucesión.

Así las cosas,  el Juzgado,
RESUELVE:

1.-   REQUERIR  al   apoderado  demandante   para   que   i)   acredite   la
calidad   de   herederos   de   los   señores   EDGAR  ALVAREZ   GALLEGO   y
JOSE ARIEL ALVAREZ  GALLEGO  ii)  manifieste  de  que  demandado  son
herederos,   y   finalmente   iii)   manifestar  si   conoce   la   existencia   de

proceso de sucesión.

NOTIQUESE,

La  Juez

`---   ',:   /-
1-`

cEciLiA EUGEi\F=nBOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2014-01272  (22)
Jp.

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJl:CUCION  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0  DE  CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica
a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 01-OCT-2019
|u-Baau"_±B
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Auto Sust No.
fil   1  ` n .,_,.. Í:, t  ,?,

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago  de  Cali,  veintisiete  (27)  de  septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE=

1.-ACEPTAR  la  solicitud  de  REMANENTES  que  realiza  el  Juzgado
23°   Civil   Municipal   de   Cali,   sobre   los   bienes   que   por   cualquier
causa    se    llegaren    a    desembargar   o    del    producto    de    los   ya
embargados,  de  la  demandada  MERILANDA  ANGULO  SUAREZ,
por ser el  primero que en  tal  sentido se  recibe.

2.-  AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  la  diligencia  de  secuestro
llevada    a    cabo    el    22    de    octubre    de    2018,    diligenciado    sin
oposición.

•.í
NOTIQUESE,

La  Juez

.           cREaE=L2±o£3E_%oG3E4No.t^28B,oEÉños oRDOÑH
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS DE

SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.  170  de  hoy se
notifica  a  las  partes  el  auto  anterior.

Fecha:01-OCT'20|ugzga_dos.9e
Cl-vilcsMün

Fduard

ecuclón
l\`LICS

S::ViL\Cciiir.
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Auto  sust  No  Í ``   `   ` í` ./,.. :::,  '  !`=.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  veintisiete  (27)  de septiembre  de dos  mil  diecinueve
2019.

En  virtud  de  la   reconstrucción  del   proceso,  y  como  quiera  que  se
encontraba  pendiente  resolver  sobre  la  fijación  de  fecha  de  remate
solicitada  por  la  parte  actora,  del  estudio  del  plenario  se  desprende

que  el   inmueble  objeto  de   litigio   no  se  encuentra   avaluado,   luego
entonces  no  hay  lugar  acceder favorablemente  a  su  petición  de  fijar
fecha de  remate.

Así  las cosas,  el  Juzgado

® RESUELVE=

1.-  NEGAR  el  señalamiento  de  fecha  para  remate,  por  lo  expuesto
en  la  parte  motiva  de esta  providencia.

CECILIA EU Eu"éoLAÑos oRDOÑEz

•             j:ad.2013-00340(28)
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00004630
Auto Sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el ].uzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  solicitud  de  REMANENTES  que  realiza  el  Juzgado  Octavo
(08)  Civil   Municipal  de  E].ecución  de  Sentencias  de  Cali-Valle,  sobre  los
bienes   que    por   cualquier   causa    se    llegaren    a    desembargar   o   del
producto   de    los   ya   embargados,    del   demandado    EMILIO   ENRIQUE
GOMEZ   ALDANA   con   C.C#16.593.409,   por   ser   el   primero   que   en   tal
sentido  se  recibe.

Líbrese  el  oficio  correspondiente.

NOTIQUESE,
La   Juez

-,/J _
CECILIA EUGENIAÍ|OLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00108-00  (12)
Sqm*

JllzGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  E]ECUCION  DE
SENTENCIAS DE SANTI^G0 DE CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el

auto anterior.

Fecha°[::::aur:are:,:,::ís;§c§í£a#:gí#.:`C:

sectar,a,..,.:oí5:ás;e:,:F!aTe?1!,i£:.:,ce:í:
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00004632
Auto Sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN   DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de do§  mil  diecinueve
2019.

En   atención   al   escrito   que   antecede   y  como   quiera   que   a   la   fecha   se
encuentra  surtido  el  emplazamiento  en  el   Registro  Nacional  de  Personas
Emplazadas,   el ].uzgado

RESUELVE

DESIGNAR   como   Curador   Ad-Litem   de   los   herederos   determinados   e
indeterminados   del   acreedor   hipotecario   HUGO   LOPEZ   MONCAYO   al
doctor:

Nombre                                               Dirección                               Teléfono

fl„hl4 d     A`,l\p\   \/,n+( r) Í:AIL}   12   #  Á-4ó £4,   Á'l^jz
d:'+ 331   @65

NOTIQUESE,
La   Juez

`_

cEciLiA EUGENíñ,BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2018-00200-00  (23)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SETENCIAS DE

SANTI^GO DE CALI

En   Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  aiito anterior.

Fecha: 01-Octubre-2019

Secretaria

Fc',ehc.Uc/oü
`:si3::F:;Si#no
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Sust   No.              Í~"i  `f?.9, í=`     `.\

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la  sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Veintiséis  (26)   Civil   Municipal   de  Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-00718-00  (26)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE
2019
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Autos sust No.    r`''` `n`',.3# 3
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre  dos  mil
Diecinueve  (2019)

En   escrito   oficio   que   antecede,   el   Juzgado   de   Origen,   allega   la
conversión  de  los  depósitos ]-udiciales  que  han  sido  descontados  al
e].ecutado  a  la  cuenta  única  de  la  Oficina  de  E].ecución,  Ia  cual  se
agrega  para  que obre y conste dentro  del  plenario.

A  folio  72,  el  apoderado  actora  solicita  la  entrega  de  los  dineros  a
favor del  poderdante.

Por  lo  anterior,   se   procederá   a   ordenar  el   pago  de   la   suma   de
$5.937.438    a    la    entidad    demandante,    que    corresponde    a    la
liquidación  del   crédito  y  las  costas  del   proceso,   los  cuales  serán
cancelados  de  la  siguiente  manera:  Tres  (03)  depósitos  por  valor
de   $5.678.443   y   se   fracciona   el   título   #469030002419923   por
$258.995  para  un  total  de $2.937.438.

Dado   que   hasta   el    momento   el   Juzgado   desconoce   el   nuevo
número    del    depósito   judicial    que    surgirá    del    fraccionamiento,
atendiendo    al     principio    de    celeridad,     se    ordenará    que    por
Secretaria   se   identifique   el   número   de   depósito  judicial   que   se
generará  en  este  trámite  y  proceda  a  realizar  y  entregar  la  orden
de  pago  del  depósito  judicial  por  el  valor  de  $258.995  al  entidad
demandante.

Así  las  cosas  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.1 AGREGAR y poner en conocimiento de las partes,  el  oficio
que antecede,  allegado  por el Juzgado de  Origen.

2.-ORDENAR  a  la  OFICINA  DE  EJECUCIÓN  CIVIL  MUNICIPAL  que
realice,   la   entr£ga   a   la   entidad   demandante   COOPERATIVA   DE
SERVIDORES  PUBLICOS  & JUBILADOS  DE  COLOMBIA  ``''COOPSERP
COLOMBIA    con    Nit#805004034-9    de    los    siguientes    depósitos
judiciales  que  se  encuentran  en  la  cuenta   única  de  la  Oficina  de
Ejecución;

469030002419917 11/09/2019 $  3.081.005,00
469030002419919 11/09/2019 $  1.394.073,00
469030002419921 11/09/2019 $  1.203.365,00

TOTAL $5.678.443,00

3.-ORDENAR  por Secretaria  se  identifique  el  número  de  depósito



judicial   que  se  generará   en   este  trámite  y  proceda   a   realizar  y
entregar  de   la   orden   de   pago  del   depósito  judicial   por  valor  de
$258.995       a       la       entidad       demandante       COOPERATIVA       DE
SERVIDORES  PÚBLICOS  &  JUBILADOS  DE  COLOMBIA  ``"COOPSERP
COLOMBIA  con  Nit#805004034-9,  el  siguiente  título judicial;

469030002419923 11/09/2019 $  1.123.628.00

Se fracciona  en: $258.995

Para  ser entregado aIaentidaddemandante

$864.633

Líbrese  las órdenes de  pago correspondientes.

4.-   REQUERIR  al   demandante,   a   fin   de  que  se   sirva   allegar  la
liquidación  del  crédito  actualizada,  toda  vez  que  con  el  pago  de  los
títulos  se  da   por  cancelada   la  obligación  con   la   última   liquidación
más  las  costas  del  proceso,  allegada  al  plenario.

NOTIQUESE,
La   Juez

E=_
CECILIA EUGENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2018-00275-00i (17)
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.       170   de    hoy   se
notifica      a      las      partes     el     auto
anterlor.

Fecha:  01 SEPTIEMBRE DE 2019

afl':fz:8*:£?ü#;:!,,!`".i;;;:(:ií
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente proceso para adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el  Juzgado  Veintidós   (22)   Civil   Municipal   de  Oralidad   de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

`+
=Iy,

CECILIA EU¢ENIA BOLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.-2019-0,0196-00  (22)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE

_,uci#ii:°.MÍ:::|„
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de  septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-   AGREGAR   y    poner   en    conocimiento    el    anterior   despacho
comisorio  No.   177  fechado  el  16  de  diciembre  de  2015,  diligenciado  sin
oposición.

2.-   TENER   como   dependignte   judicial   de   la   demandante,   al   señor
ESTEBAN  AUGUSTO  ESTUPINAN.

NOTIQUESE,
EI    Juez

`.`_

CECILIA EUGENIÁ BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2015-013'16-00  (17)
Sqm*

JUZG^DO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE
SENTENCI^S DE SANTIAG0 DE CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto  anterior.
Fecha: 01 de Octubre de 2019

E.,.oo dos de E|ccucL
lc. MunlclFite

Secreta ri a           rflr)oS Eg:fcarrcí£;CLíjvd
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JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

®
AVOCAR el  presente proceso para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cinco  (35)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

`._

CECILIAEUGENIAlbLAÑOSORDOÑEZ
Rad.-2019-00225-00  (35)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE
2019

jügtiat]- d. €i¿eu€iói.
Clvlles Munlclpaies

cretarlo
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso para adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cinco  (35)  Civil  Municipal  de  Oralidad
de  Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEN|EEHE'LAÑoS oRDOÑEZ
Rad.-2018-00785+00  (35)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE
2019

iiiE8aaü9a®ii?Cución
l`vl!esMun!cl

SdBTEbffuartfo
Seci.etarlo
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la sentencia
proferida  por el  Juzgado  Treinta  (30)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de  Cali-
Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

-,tí,
CECILIA  EUG EÑ'IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2018-\00524-00  (30)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    170   de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE
2019

luc8,i?]::SMd.:niJc?;:::

SecrctarLo
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre  de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGENI bLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.-2019-00277-00  (24)
Sqm*

®

]UZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL
DE E]ECucior- DE sENTENciAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre DE
2019

ft:l#i::'Nfu.ni:ip¥
Cc_r._c\sFA_.±=rdosilv

Secreta.ri.a         Secni:tario
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Auto lnter No 1589
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
Cali,  veintisiete  (27)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Procede  el  Despacho  a  desatar el  recurso  de  reposición  interpuesto

por  el  apoderado  demandante,  contra  el  numeral  2°  del  auto  de
sustanciación  No.  4161  de  04  de  septiembre  de  2019,  por  el  cual
se   previene   a   la   parte   actora,   que   la   diligencia   de   remate   se
encuentra    supeditada    a    la    cancelación    de    la    prohibición    de
ena].enar  que  se  observa  en  el  certificado  de  tradición  del  vehículo
objeto de remate.

Argumenta  el  recurrente  que  el  Centro  de  Servicios Judiciales  para
los Juzgados  Penales  Municipales  y  del  Circuito  mediante  oficio  No.
PANC-2-135557    de    14    de    agosto    de    2019,    comunicó    a    la
Secretaria  de   Movilidad  que  la   medida  cautelar  de  prohibición  de
enajenar   es   temporal    y    no    es    necesario    el    registro    de    su
cancelación.

Pues  bien,  del  certificado  de  tradición  del  vehículo  de  placas  CMP  -
695   se   desprende   que   mediante   oficio   No.   0116869   de   05   de
agosto    de    2013    se    ordena    inscripción    de    la    prohibición    de
enajenar,    no    obstante,    le    asiste    la    razón    al    recurrente    al
manifestar   que   mediante   oficio   No.    PANC-2-135557   de    14   de

•           agosto de  2019  el  centro  de  servicios Judiciales  para  los Juzgados
Penales   Municipales   y   del   Circuito   comunica   a   la   Secretaria   de
Movilidad  que  una  vez  vencido  el  término  de  prohibición  (6  meses)
deben  cancelar esa  medida.

Siendo  así  las  cosas  y  como  quiera  que  en  esta  oportunidad  se  ha
allegado,  la  comunicación  emitida  el  14  de  agosto  de  2019  por  el
Centro     de     Servicios     Judiciales     para     los     Juzgados     Penales
Municipales   y   del    Circuito   de   Cali,    dirigida    a    la    Secretaría   de
Movilidad,  de  la  cual  se  deduce  que  efectivamente  la  prohibición  de
enajenar   permanece   únicamente   durante   el   tiempo   estipulado,
vencido   el    cual   debe   cancelarse   sin    más   trámite,    se   impone
revocar  numeral  2°  del  auto  de  sustanciacíón  No.  4161  de  04  de
septiembre de  2019.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,



RESUELVE:

1.-  REVOCAR  numeral  2°  del  auto  de  sustanciación  No.  4161  de
04  de  septiembre  de  2019  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de
este auto.

NOTIQUESE,

La  Juez

+,,Í,
cEciLiA EUGEffiTñ'BOLAÑos oRDOÑEz
Rad.  2009-0Ó}i2-l  (:0)
Jp.

JUZGADO  3°  CIVIL  MUNICIPAL DE
E]ECUCION  DE SENTENCIAS DE

sANnAGo DE cALI

En  Estado  No.  170  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto  anterior.

Fecha: 01-OCT-2019
fuzgados de E/ccuclóm

=a-rfcafns
ecretai.Io
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Auto sust No.
JUZGADO TERCERO C

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre  de dos  mil  diecinueve
(2019).

En  escrito  que  antecede  la  apoderada  de  la  parte  demandante,  solicita
pago   de   los   títulos   ].udiciales   descontados   al   demandado   y   oficiar
Juzgado  de  Origen  para  la  transferencia  de  los  dineros  que  reposan  en
cuenta de ese  Despacho a  este Juzgado.

Revisado  el  portal  del  Banco  Agrario,  no  se  observan  depósitos  judiciales
por este  recinto  iudicial,  como  tampoco  en  la  cuenta  única  de  la  oficina  de
ejecución,   ni  por el  iuzaado  de oriaen,  por lo que se  procederá  a  poner en
conocimiento  los  listados  que  arroja  el  portal  web  del  Banco  Agrario  de  las
cuentas antes mencionadas,  para  lo que estime pertinente.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-  NEGAR  la  solicitud  de  títulos  que  realiza   la  apoderada  demandante,
por lo expuesto en  la  parte motiva  de este auto.

2.-AGREGAR y poner en  conocimiento de las partes,  los  listados que
arroja  el  portal  Web  del  Banco  Agrario  que  corresponde  a  este  Despacho
Judicial,    al   Juzgado   de   Origen    y   a    la   cuenta    única    de    la    Oficina    de
Ejecución,  para  lo  que estime  pertinente.

NOTIQUESE,
La   Juez

E=__

::df[2Lo[LA2_E¥3G4EUTEA(\#AÑOSoRDOÑEz
Sqm*

JUZGADO 3°  DE  EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL
DE  SANTIAGO DE CALI

En   Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a   las  partes  el
auto  anterior.

Fecha: 01 de Octubre DE 2019

secretarLa_íi;g#so%í,:,f!:cuc„fl



-/`(/

Auto sust No
00004639

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  y  poner  en  conocimiento  de  las  partes,   el   escrito  que
antecede,  allegado  por el  Juzgado de  Origen.

NOTIQUESE,

La   Juez

LJ
CECILIA  EUGEN LAÑOS ORDOÑEZ

®
Rad.  2011-00095-00  (14)
Sqm*
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AutosustNo.        00004640
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de septiembre de  dos  mil  diecinueve
(2019).

En  escrito  que  antecede  el  apoderado  demandante,  solicita  el  pago  de  los
títulos  judiciales   descontados   a   la   demandada,   para   ser  abonados   a   la
obligación.

Revisado  el  portal  del  Banco  Agrario,  no  se  observan  depósitos  judiciales
por este  recinto  iudicial,  como  tampoco  en  la  cuenta  única  de  la  oficina  de
ejecución,   ni  por el  iuzaado de oriaen.

Así  las cosas el  Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  la  solicitud  de títulos que  realiza  el  peticionario,  por lo  expuesto en
la  parte  motiva de este auto.

NOTIQUESE,
La   Juez

•_..;'

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2013-00642-00  (13)
Sqm*

]UZGADO 3°  DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL
DE SANTIAGO DE CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el
auto anterior.

Fecha.oweodubreDE2°ígcaí:Co¡Sg;;f::;:c;f;:¿:i.;;`,.,:;`';.:;

Secretaría
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sust   NO,

JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago  de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  ejecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGEi\rlA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2019-00445-00  (24)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIP^L
DE EJECUCION DE SENTEllcIAS

DE SANTI^GO DE CALI

En   Estado   No.    170   de   hoy   se
notifica      a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE
2019
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre  de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el ].uzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el  presente  proceso  para  adelantar la  e].ecución  de la  sentencia
proferida  por  el  Juzgado  Veinticuatro  (24)  Civil  Municipal  de  Oralidad  de
Cali-Valle.

NOTIQUESE,
La   Juez

EEI- = //,,
CECILIA EUGENI±=eoLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2019-00556-00  (24)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a     las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010ctubre DE
2019

juzg.r.aüg de E

Secretaria Garlos Eduar< S!lva Caiio
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JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE=

AVOCAR el  presente proceso  para  adelantar la  ejecución  de  la sentencia
proferida   por  el   Juzgado  Veintidós   (22)   Civil   Municipal   de   Oralidad   de
Cali-Va'le.

NOTIQUESE,
La   Juez

ii=EÑEE

CECILIA EUGEN``IA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-2017-00346-00  (22)
Sqm*

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAG0 DE CALI

En   Estado   No.    170   de   hoy   se
notifica      a      las     partes     el     auto
anterior.

Fecha:01 0Ctubre  DE
29urf!?:"n¥ec,ec""

^=_O_._mTiinTTl.3i:i;
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCION
CIVIL MUNICIPAL

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil diecinueve 2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ANTES  de  aceptar  el  poder  conferido  por  la  representante  general  de  la
entidad  demandante,  se  hace  necesario  requerir a  la  demandante  para  que
aporte el  certificado  de  representación  legal  actualizado.

NOTIQUESE,
La   Juez

H/
1

m
/

CEciLiAE=&BTOLAÑoSORDOÑEZ
Rad.  2015-00294-00  (28)
Sqm*
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00004635
Auto sust No.

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  atención  al  escrito que antecede,  el  Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  autorización  que  realiza  la  parte  demandante,  en  cabeza  del
señor  LUIS  CARLOS  QUINTERO   MARULANDA,   para   los  efectos  que  en   el
escrito se estipulan.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA EUGE BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2012-00139-00  (17)
Sqm*
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JUZGAD0 TERCER0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de Septiembre de dos mil  Diecinueve (2019)

En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  toda  vez  que  el  (la)  peticionario  (a)
da   cumplimiento   a   lo   normado   en   el   inciso   40   del   art.   76   del   CGP.,   el
Juzgado,

RESUELVE:

ACEPTAR  la  renuncia  que  del  poder  hace  el  (la)  Dr  (a)  DAVID  SANDOVAL
SANDOVAL como  apoderado  (a)  de  la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CEciLiA=G~EN±~omÑosoRDOÑEz
Rad.  2015-00708-00  (07)
Sclm*
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Auto lhter. 1586
JUZGAD0 TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de  Cali,  veintisiete  (27)  de septiembre  de  dos  mil  diecinueve

2019.

Procede  el  Despacho  a  desatar  el  recurso  de  reposición  y  subsidio
de  apelación  interpuesto  por  la  parte  demandante,  contra  el  auto
interlocutorio  No.   1368  de  23  de  agosto  de  2019   por  el  cual   se
aprueba  liquidación  del  crédito  aportada  por la  parte  actora.

Sostiene  la  recurrente  que  debe  reponerse  el  auto  atacado  toda
vez  que  no  se  tuvieron  en  cuenta  los  valores  adicionales  que  se
han    causado    después    de    la    liquidación    de    costas    y    que    se
encuentran  soportados tales  como  copia  de  la  escritura  pública  del

•          ::::ouse:::re°ra¥osa.Paftamento,   honorarios   del   secuestre   y   otros

En   primer  lugar  hay  que  recordar,   que  el  objeto  del   recurso  de
reposición   no   es   otro   que   el   ].uez   vuelva   sobre   la   providencia
atacada  y  la  modifique  o  revoque  con  fundamento  en  los  hechos
expuestos  por  la   parte  inconforme;   empero  en  esta  oportunidad
las  alegaciones  expuestas  por el  apoderado  demandante  no  logran
desvirtuar la  posición  del  despacho.

Lo  anterior  como  quiera   que   la   liquidación   del   crédito  se  aprobó
por   el   valor   final   liquidado   por   la   parte   demandante,   esto   es
$18.692.349;    luego    entonces    llama    la    atención    que   ahora    la
recurrente  se  duela  de  haberse  aprobado  la  liquidación  del  crédito
que   ella   misma   liquidó   conforme   a   derecho   y   de   acuerdo   a   lo

•            dispuesto por el art.  446 del c.G.P.

Ahora  bien,  sostiene  la  recurrente en  su  escrito que el  despacho  no
tuvo  en  cuenta  en  el  auto  atacado  los  gastos  que  reportó  en  su
escrito  de  25  de julio  de  2019  y  en  ello  le  asiste  razón,  pues  nada
dijo  al  respecto  el  Despacho.

Y  es  que  esos  gastos  del   proceso,   siempre  que  se  ajusten   a   lo
normado   en   el   art.   366   del   C.G.P.,   habrán   de   ser   tenidos   en
cuenta  en  su   momento  procesal  oportuno  que  evidentemente  no
es  la  liquidación  del  crédito,

Por  lo  anterior,   no  son  necesarias  mayores  consideraciones  para
concluir  que  no  es  acertada  la  reclamación  de  la  recurrente  y  en
consecuencia  el  auto atacado se  mantendrá.

Finalmente     en     cuanto     al     recurso     de     apelación     presentado
subsidiariamente,   no   se   concederá,   toda   vez   que   el   auto   que
intenta  atacar la  parte demandada  no es susceptible de  la  alzada.



Así  las cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE=

1.-   NO   REVOCAR  el   auto  atacado   por  lo  expuesto  en   la   parte
motiva de este auto.

2.-  N0  CONCEDER el  recurso  de  apelación  por  no  ser susceptible
de alzada  el  auto  atacado

3.-   Agregar   para    que   consten    las   constancias   de   gastos   del
proceso,   para   ser   tenidos   en   cuenta   en   el   momento   procesal
Oportuno.

NOTIQUESE,

La  Juez

E=dc.[±5fsE#2¥[TA;~íB)°LAÑoSoRDOÑEz
Jp'

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS DE

SANTIAGO  DE CALI

En  Estado  No.   170  de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 01-OCT-2019
ft32gt*os
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Auto lnter No   1587
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Cali,  veintisiete  (27)  de  septiembre  de  dos  mil  diecinueve  2019.

Procede  el  Despacho a  desatar el  recurso  de  reposición  en  subsidio
de    apelación    interpuesto    por    la    apoderada    del    tercero    con
remanentes    aceptados    en    este    asunto,    contra    el    auto    de
sustanciación  No.   3669  de  27  de  agosto  de  2019,   por  el  cual  se
niega  la  petición  de  decomiso  solicitada  por  la  memorialista.

La  recurrente  argumenta  que  el  art.  121  del  C.G.P.,  establece  que
la  duración  máxima  de  un  proceso  es  de  un  año  prorrogable  por
seis  meses  más  siempre  que  este  sustentado  y el  presente asunto
es  del  año  2016  por  lo  que  ya  presenta  una  vigencia  de  3  años  y
medio.

Por   su   parte   el   apoderado   demandante,   descorre   traslado   del
recurso   manifestando   que   el   vehículo  tiene   prenda   en   favor  de
FINESA   SA.,    que    una   vez   se    pague   el   total    de    la   obligación
quedará  libre  de  dicho  gravamen  e  informa  que  la  demandada  se
encuentra  al  día  en  sus  pagos,  a   lo  que  suma  que  los  términos
expuestos  por la  peticionaria  hacen  referencia  a  tiempo  para  dictar
sentencia;  por lo tanto solicita  no acceder al  recurso  interpuesto.

En  punto de  lo  anterior hay  que  recordar,  que el  objeto del  recurso
de  reposición  no  es  otro  que  el  ].uez  vuelva  sobre  la   providencia
atacada  y  la  modifique  o  revoque  con  fundamento  en  los  hechos
expuestos  por  la   parte  inconforme;   empero  en  esta   oportunidad
las  alegaciones  expuestas  por el  apoderado  demandante  no  logran

•           desvirtuar la  posición  del  despacho.

Lo   anterior,   como  quiera   que   el   art.   121   del   C.G.P,,   que  cita   la
petlic.ionar.ia   establece  que  "Salvo   interrupción   o  suspensión   del
proceso  por  causa  legal,  no  podrá  transcurrir  un  lapso  superior  a
un    (1)    año   Dara   dictar   sentencia   de   Drimera   o   única
instancia, contado a partir de la  notificación del auto admisorio de
la   demanda   o   mandamiento  ejecutivo  a   la   parte  demandada   o
ejecutada.   Del   mismo   modo,  el   plazo   para   resolver  la  segunda
instancia, no podrá ser superior a seis (6)  meses, contados a  partir
de   la   recepción   del   expediente   en   la   secretaría   del  juzgado   o
frí.buna/."   (Subrayado   y    negrilla    fuera    de   texto),    de    ninguna
manera    puede    entenderse    que    esta    disposición    señala    como
término  máximo  de  duración  total  de  un  proceso,  un  año  y  seis
meses como erradamente lo interpreta  la  recurrente.

A   lo   anterior   se   suma   el   hecho   de   que   el   presente   asunto   se
encuentra  en  etapa  de  ejecución  lo  que significa  que ya  cuenta  con
auto que ordena  seguir adelante con  la  e].ecución.



Es claro  entonces  que  los argumentos esbozados  por la  recurrente,
no  guardan  relación  con  el  auto  atacado,  pues en  nada  se  refiere a
la   negativa   del   despacho   a   acceder  a   su   petición   de  ordenar  el
decomiso   del   vehículo   embargado   por   cuenta   de   este   proceso,
centrando su  alegato en  la  duración  del  proceso.

Así   las   cosas,   no   son   necesarias   mayores   consideraciones   para
concluir que  no  le asiste  razón  a  la  recurrente  en  sus alegaciones y
por lo tanto el  auto atacado  habrá  de  mantenerse.

Finalmente,   y  en   cuanto   al   recurso   de  apelación   interpuesto   de
manera  subsidiaria,  se  concederá  el  mismo  en  el  efecto  devolutivo
contra  el  auto  lnterlocutorio  de  fecha  27  de  agosto  de  2019  por el
cual  se  negó  la  petición  de  decomiso  del  vehículo  embargado  por
cuenta de este  proceso.

Así  las  cosas,  el  Juzgado,

RESUELVE:

1.-    MANTENER    inamovible    el    auto    atacado    por    las    razones
expuestas en  la  parte  motiva  de esta  providencia.

2.-   CONCEDER  en   el   efecto  devolutivo   el   recurso   de   apelación
propuesto  por  la  apoderada  del  tercero  con  remanentes  aceptados
en  este  asunto,  contra  el  auto  de  sustanciación  No.  3669  de  27  de
agosto   de   2019,   por   el   cual   se   niega   la   petición   de   decomiso
solicitada  por la  memorialista.

3.-   Dentro   del   término   de   cinco   (5)'  días   suministre   la    parte
apelante,  Ias  expensas  necesarias  para  la  expedición  de  copias  de
todo   lo   actuado   a   partir   del   folio   37   del   cuaderno   de   medidas
cautelares  incluida  esta  providencia.

4.-  VENCIDO   el   traslado   y   expedidas   las   copias,   remítanse   al
superior  para  surtir la  alzada.

NOTIQUESE,

La Juez

\_-

CECILIA EUGENIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.  2016-00Ó79  (13)
Jp. JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCI0N  DE SENTENCIAS
DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado   No.    170   de   hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

._   Fecha: 01-OCT-2019
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sust  No,
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago de  Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia   proferida   por   el   Juzgado   Veintiséis   (26)   Civil    Municipal   de
Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-  POR  SECRETARIA,  córrase  el  traslado  de  la  liquidación  del  crédito
allegada  por la  parte  demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CEci±±í~ilBOLAÑoSoRDOÑEZ
Rad.-2018-01034-00  (26)
Sqm*

JUZGADO 3Ó  CIVIL  Mul`lICIPAL
1» E]ECUCI0N DE SENTENCIAS

1» SANTIAGO 1» C^l|

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica     a      la€     partes     el     auto
anterior.

Fecha:010Ctubre  DE
2019

-     cBa##i:_ri-F¥n-o
sec=e.L..:J
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Auto lnter No. 1597
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  veintisiete  (27)  de septiembre de dos  mil  diecinueve

2019.

Procede el  despacho a  decidir el  recurso  de  reposición  y en  subsidio
de   apelación   interpuesto   por   la   apoderada   judicial   de   la   parte
e].ecutante  en   contra   del   auto   interlocutorio   No.   1413  del   28  de
agosto  del   2019,   mediante  el   cual   se  decretó   la  terminación   del
proceso  por desistimiento tácito,

Básicamente sostiene la  recurrente que la inactividad del  proceso se
debe  a  que  se  encontraba  intentando  la  notificación  del  acreedor
hipotecario,   no  obstante   la   dirección   que  tenía   para   una   posible

::::::::::g:  rá:u',taó :r:apdr:s:oT: sceordr:Tuceesir,:iceand:: cpo.nrstFonc[:nt:
considera  que  se  realizaron  gestiones  previas  a  la  terminación  que
evidencian    la   voluntad    de   continuar   con    el    proceso   y   solicita
entonces la  revocatoria  del  auto.

En  punto de lo anterior hay que decir en  primer lugar,  que el objeto
del  recurso  de  reposición  no  es  otro  que  el  juez  vuelva  sobre  la
providencia  atacada  y  la  modifique  o  revoque  con  fundamento  en
los   hechos  expuestos   por  la   parte   inconforme;   empero   en   esta
oportunidad      las      alegaciones     expuestas      por     el      apoderado
demandante  no  logran  desvirtuar la  posición  del  despacho.

Lo anterior como quera que el  numeral 20 del artículo 317 del Código

gees|:.riatiednet'. E::fte.s,op:::a::e::gi::aáá:msi::ci.p::a,aqrneac33Fdr:d e:
inercia en el  proceso, con  la terminación de  la actuación, sea  porque
no se  haya  promovido  ninguna  petición  que  lo  impulse  porque  no se
realizó  alguna  actuación  por el juez  o  por las  partes.

Y  es  que  la   norma  es  clara,  pues  concretamente  el   literal  b)  del
numeral  2°  del  art:.  317  del  C.G:P.  establece  "SÍ. e/ proceso  cuen£a
con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que
ordena   seguir  adelante   la   ejecución,   el   plazo   previsto   en   este
numeral será de dos (2) años"

En  este  caso   la   última   actuación   del   despacho  fue   notificada   en
estado  el  10  de agosto de 2017,  tiempo que evidentemente supera
los  presupuesto  facticos  que  manda  el  art:.  317  del  C.G.P.,  sin  que
sean  de  recibo  las  manifestaciones  de  la  recurrente,  respecto  de
estar   realizando   las   gestiones   tendientes   a    la    notificación   del
acreedor  hipotecario,  pues  nada  de  ello  se  evidencia  al  interior  del
proceso.



Así las cosas,  es claro  que  no  le  asiste  razón  a  la  recurrente en  sus
alegaciones y  por lo tanto el  auto atacado  habrá  de  mantenerse.

Finalmente,   y   en   cuanto   al   recurso   de   apelación   interpuesto   de
manera  subsidiaria,  se concederá  el  mismo  en  el  efecto  suspensivo
contra  el  auto  interlocutorio  No.   1413  del  28  de  agosto  del  2019,
por el  cual  se termina  el  proceso  por desistimiento tácito.

Por lo tanto,  y conforme a  lo anteriormente expuesto,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-   NO  REVOCAR  el   auto  atacado   por  lo  expuesto  en   la   parte
motiva de este auto.

2.-  CONCEDER  en  el   efecto  suspensivo   el   recurso  de  apelación
propuesto  por el  apoderado de  la  parte demandante,  contra  el  auto
interlocutorio  No.   1413  del  28  de  agosto  del  2019,   por  el  cual  se
decreta  la  terminación  del  proceso  por desistimiento tácito.

3.-  POR SECRETARIA córrase traslado del  escrito de sustentación
del  recurso  de apelación  que  se  interpuso  de  manera  subsidiaria  al
de  reposición.

4.-VENCIDO el traslado  remítase el  presente  proceso al  superior
para  surtir la  alzada.

NOTIQUESE,

La  Juez
tiiE

H,uB

1---`'/,L/
CECILIA EUGENlffoLAÑOS 0RDOÑEZ
Rad.  2014-00365  (19)
Jp.

'uí¿gpí;.m6l

JUZGADO 3° CIVIL MUNICIPAL
DE  E]ECUCI0N  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En    Estado    No.    170    de   hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

trfí!?t::Ícel9ZEcha:01-OCT-2019

Secretaria
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Auto lhter No 1580
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  veintisiete  (27)  de septiembre de dos  mil  diecinueve

2019.

Procede  el  Despacho  a  desatar  el  recurso  de  reposición  y  subsidio  de
apelación  int:erpuesto  por el  apoderado  de  la  parte  demandante,  contra
el  auto  interlocutorio  No  1453  de  02  de  septiembre  de  2019,  por el  cual
se decreta  la terminación del  proceso por desistimiento tácito.

La   recurrente  sostiene   básicamente  que  debe   reponerse  el  auto  que
decreta  el  desistimiento  tácito,  toda  vez  que  el  30  de  agosto  de  2019
presentó    escrito    impulsando    el    proceso    en    el    que    aporta    una
dependencia     ].udicial,      escrito     que     suspende      los     términos     del
desistimiento.

De   la   revisión   de   lo  actuado   se   observa   que   la   última   actuación   se
notificó   por   estados   el   01   de   septiembre   de   2017,    por   lo   que   el
despacho  en  auto  de  02  de  septiembre  de  2019  ordeno` Ia  terminación
del  proceso  por  desistimiento  tácito,  no  obstante  y  como  quiera  que  el
día  30  de  agosto  de  2019  la  parte  e].ecutante  allegó  escrito  solicitando
una  dependencia  judicial,   el  termino   para   que  opere  el  desistimiento
tácito  se  interrumpió,  por lo tanto  habrá  de  revocarse  el  auto  atacado  y
en  su  lugar se dará  tramite a  la  petición  realizada  por el  memorialista.

Por  lo  anterior  y  sin   más  consideraciones  se   impone   revocar  el   auto
atacado   y   en   su   lugar   el   despacho   reconocerá   al   señor   ESTEBAN
AUGUSTO  ESTUPILAN TORRES  como  dependiente de  la  parte actora.

Así las cosas,  el Juzgado,
RESUELVE:

1.-  REVOCAR  el  auto  atacado  por  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de
este auto.

2.-TENER  como  dependiente judicial  de  la  apoderada  de  la  parte
actora,   al   estudiante   de   derecho   ESTEBAN   AUGUSTO   ESTUPILAN
TORRES.

tAÑ

NOTIQUESE,

La  Juez,

CECILIA EUGENI
Rad.  2016-00256
Jp.

OS ORDOÑEZ

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL.
DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE SANTIAGO  DE CALI

En    Estado    No.    170    de    hoy   se
notifica  a  las  partes el  auto anterior.

Fecha: 01-OCT-2019

_        .  Itff.f.'`qttoEietüóSecretarGrvílcj Munícíít]j
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sust  NO,
JUZGADO TERCER0 CIVIL MUNICIPAL

DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS

Santiago  de Cali,  Veintisiete  (27)  de  Septiembre de  dos  mil  Diecinueve
(2019)

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  inciso  4  del  artículo  27  del  Código
General  del  Proceso,  el juzgado,

RESUELVE:

1.-   AVOCAR   el   presente   proceso   para   adelantar   la   ejecución   de   la
sentencia  proferida  por  el  Juzgado  Treinta  y  Cuatro  (34)  Civil  Municipal
de  Oralidad  de  Cali-Valle.

2.-  POR  SECRETARIA,  córrase  el  traslado  de  la  liquidación  del  crédito
allegada  por la  parte demandante.

NOTIQUESE,
La   Juez

CECILIA E UGÉ`NIA BOLAÑOS ORDOÑEZ
Rad.-201ó-00751-00  (34)
Sqm*

JUZGADO 3°  CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE SANTIAGO DE CALI

En   Estado   No.    170    de   hoy   se
notifica      a      las      partes     el      auto
anterior.

Fecha:OI  Octubre  DE
2019         Buzgados de

Clví!c~>.Mun
Garlos Edüar{lo

Secretaria

Jecuclón
clpales
S.ilva Cano
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Auto sust No. 4629

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCI0N  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  veintisiete  (27)  de septiembre  de dos  mil  diecinueve
2019.

En  atención  al  escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

1.-  AGREGAR  para  que  conste  el  escrito  allegado  por  el  apoderado
demandante,  en virtud  de  la  suspensión  por insolvencia  decretada.

NOTIQUESE,

La  Juez

CECILIA EUGENIA Bó"tiÑOS ORDOÑEZ

JUZGADO  3°  CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIAS  DE

SANTIAG0 DE CALI

En   Estado  No.   170   de  hoy  se  notifica  a
las  partes el  auto anterior.

Fecha: 01-OCT-2019

P='es•geucQrre{grsíii¡á-ia.„

Rad,  2011-00866  (26)
Jp.


